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¿%---!. AYUNTAMIENTO CCINSTITUCIONAL.
TATLÁN T}E CORONA, JALISCO.ä

È_, ADMINI STRACION 2021 -2s24.
J

?17 Lyl( ACTA DE SESION No.43
EXTRAORDINARIA

--En'1a

de Teocuitatlán de Corona, Jalisco, siendo las

12:15 doce horas con quince minutos del dfa 04 cuatro de mano de

afro 2A24 dos mil veinticuatro, nos encontramos reunidos en la
DE CABILDO GRAL. RAMON CORONA MADRIGAI que se ubica en

interior de las instalaciones que ocupa la presidencia municipal con

integrantes del Honorable Ayunlamiento de Teocuitatlán de Corona,

Jalisco Administración 202'l-2024, con el objeto de celebrar la

Cuadragésima Tercera SesiÓn Extraordinaria de Ayuntamiento,

conforme a lo dispuesto en el artlculo 29 fracciÓn ll de la Ley del

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco;

misma que se desarrollará bajo los siguientes términos:-

PRlftlER PUNTO. - La Presidenta Municipal lnterina instruye a la

Secretaria general de Ayuntamiento para desarrollar la presente sesiÓn;

en voz de la Seeretaria general, se inicia con ef

nombramiento de lista a los presentes, para verificar la asistencia de los

integrantes del H. Ayuntamiento - - -

Presidenta municipal interina DALllS GONZALEZ ELISONDO
Presente.

sfndica municipal MA GUADALUPE MANR¡QUEZ ENRÍOUEZ

Presente.

Regidor FELIPE DE JESÚS FIGUEROA ALVRnEZ - - Presente'

Regidora BERENICE GARCIA UMÓN - - Presente

Regidor OSWALDO GÓMEZ RENTER¡A Presente

Regidor SANTIAGO MONTES GONZALEZ - - - Presente,

Regidora DULCE LIZETÎE ALVRREZ SAHAGUN - - - Presente.

Regidor JOSE DE JESUS LOPEZ GONZALEZ Presente. t{
Regidor ÐIEGO RAMIREZ VALENCIA - Presente'

Regidor NANCY ESMERALDA OROZCO CONTRERAS - - - - Presente'

Regidora DANIEI-A ESMERALDA LOMELI GUTIERREZ - - - - Presente.

La secretaria general informa al ciudadano Presídente municipal que

están presentes la totalidad de los miembros que conforman el

Ayuntamiento, se tiene CUORUM LEGAL para sesiona(.'- -

SEGUNDO PUNTO. PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA

continuando con el uso de la voz, declara INSTALADA LEGALMENTE

ESTA CUADRAGËSIN¡N TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE
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AYUNTAMIENTO, siendo vålidos los acuerdos que en ella se tomen; "

TERCER PUNTO. - En voz de ta Secretaria general de Ayuntamiento:

ise tienen por desahogados los puntos Primero y segundo y se procede

â someter a consideraciÓn de los ediles presentes el orden del Dfa

propuesto para la Sesión, mismo que contiene los siguientes puntos': - -

1. Lista de asistencia, y en su cÍtso, Declaración del QuÓrum Legal.

2. lnstalación legal de la sesión de Ayuntamiento.

3. Propuesta y en su caso aprobación del Orden del Dla'

4. Puntos a tratar;
y emisión de voto respecto del Decreto

mediante el cual se reforma el artfculo 15

fracción lV de la constitución Polltica del Ëstado de Jalisco.

5. Lectura y firma de aprobación de1 acts de ésta cuadragésima

tercera sesiÖn ordinaria de Ayuntamiento,

6. Clausura.

sEcRETÂRlA GENERAL: habiendo leido el orden del dia, quienes

estén a favor, manifestarlo levantando su mano; Se

aprueba por unanimidad de votos el Orden del dia propuesto' - - - -

cuARfCI PUNTO. - En uso de la voz, la ciudadana Dalila Gonzålez

Elisondo, en su calidad do Presidenta Municipal lnterina, hace del

conocimiento del Pleno de este H. Ayunlamiento, que el Secrelario General

del H. Congreso del Ëstado de Jalisco, José Tomás Figueroa Padilla, notificÓ

el ofìcio CPL-1035-Lxlll-?4 relativo a la reforma constitucional para efectos de

que este Órgano Colegiado de Gobiemo emita su voto como parte del

Constituyente Permanente de Jalísco, para lo cual se da cuenta de lo

síguienle:

Oficia CPL-1035-LXlll.24 a través del cual se notifico que por Decreto
29540/Lxllll24 se aprobó la minuta mediante la cual se raforma el
artículo 15 fracción lV de la Constitución Polftica del Estado de
Jalisco, en los siguientes términos:
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ESTÁDO DECRETA:

Et COÍVGRESO DEL
t{ô
uS)\o
-J-

\!è\vl
SE REFORFIIA EL ARTICULO 15 FRACCIöN IV DE LA
CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ËSTADO Dã JAUSCO

ARTICULO UU¡CO. Se reforma el adlcuto 15 lraccìön tV de la
Constituciön Polttica det Fsfâdo de Jalisco, para quadar camo
srþue:

Artlcula 15. [...]
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,v.f..J

[a Unive¡srdsd da GuadelaJan es un organlsmo ptlblico
descentralÞado del Goðbmo dof Ëstado ds Jalisco, can plona
aulonornla pana garanlirar al principio de ensa/lanra madianle la
lùerlad de câted'a, de ,hvestþaclön, y de examon y discuslón da
las doas, asl co¡no para gobemarso a sl misma y admtnìstrar su
patrímonìo, cuyo lin es impartlr educaciôn madia superÍor y
superån; asl camo coadyuvar al dssanollo da la cultura en el
Ëslada

la UnrversrUad de Guadalajan canlará con una aportaciön oslalal
para confomar su prssupuoslo anual equivalente, al menos, al
cinco por crbnto dêl Presupuesfo de Fgresos del Ëslado para el
a¡brcrbb llscsl de gue se l¡ate. Fsta aportación reprasenla la parla

praparcìonatdef suôs¡dio qua conesponde alEstado canlarma al

esquoma de tinancÍamienfo aslaôlecîdo can la Fedaraclôn para la

U nive rsìdad de G uad al aj ara.

Adicìonatmente, podrá acceder al equivalenfe, å/ rnênos, al punla

fres por ciento del Ptesupueslo de Egresos dol Estado Para la

realización de proyectos especifcos de meioramiento de

infæ,estrucflu'a educativa y su equipamiento, mìsmos que deberán

esfar alrneados con el Plan Nacional de Desar¡allo, el Programa

Seclonbl de Educación y los Progrcmas Nacional y Esfafa/es de

Educaciön Supenbc ânexando a su proyecfo de presupueslo /a

docu menlación q ue lo iuslifiq u e.

Pan ta planeacìön, programaclón, pnssupuesfacrón, eiarcìcìa,

canlabilidad, contrcl, vigilancîa, transparencaa y evaluaciôn del

desempeño del gasfo ptiblico por Pade de la Univa,rsrdad do

Guadalajara, debarân oÖservarse /as disposicrbnes de la

legìslación aplicable en materia hacendaria y de gaslo pitblico,
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PRII|ERO. E/ presente decrsto entrarâ an vigor af dfa siguientø de

su pubtlcación en ol Periödico Ofîcial'El Fsfado de Jalisco".

SFGUÀrDO. las dr.sposici'ones relafrvas a la proyecciôn,

prqramación y presupuaslación de la Universídad de

Guadatajara, confenldas en los pánafos tercero y cuarto de la
fracciön lV dal arllculo 15 reformado madiante el presente dëcreto,

serân aplicaðles a partlr del aþrcicio fiscal 2025.

Al efecto, me permito poner a consideraciÓn de este Pleno, que como
se desprende de la iniciativa de decreto DlEt-AG lNl 02312023 objeto
del dictamen, del Diario de los Debates y demås antecedentes remitidos
por el Poder Legislativo Local a este H. Ayuntamiento, documentos los

cuales fueron distribuidos entre $us integrantes con la oportunidad
debida, dicha minuta de decreto tiene por objeto modificar el artfculo 15

fracción lV de la Constituciön Polftica del Estado de Jalisco, a efecto de
establecær el presupuesto constitucional de la Universidad de
Guadalajara , a lin de fortalecer y garantizar la autonomfa universitaria
de nuestra Máxima Casa de Estudios, para lo cual se hace una
referencia al contexto internacional, nacional y localde la importancia y
trascendencia de ta educación superior: entendida dicha autonomla
universitaria como de caråcter "... especia| toda vez que es una
garantía para el cumplímiento de su fin máximo, la ímpatticiÓn de
enseñanza, como un factar del praceso de educación.

La facultad de daæe sus propias nornas ('autonormación'), la
pofesfad de autogobemarse y la facultad de adminrsfrar su
patrimonio san facultades que de ninguna manera dotan a las
universidades de un régimen de excepcionalidad,
extratenitorialídad o privilegio que las susfraíga del rcspeta al
Esfado de derecho, esfo es, a /os principios y narmas delsisfa¡na
jurldico.

ù't
*I.
çtq
d
õ

\s

*
ìI

ñ
,Èfu

ó,\:t
oi

JTGl 2,CÍ

v
)-
üJ

_ü

$(

J
õ
a

En efecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación, al
resolver el amparc en revisión 0750nü5, analizÓ la naturaleza iurldica, ñ
alcances y limitaciones de Ja autanomla universitaria protegida par el artlculo 3 c
fracción Vlt de ta Constituciön Polltica de tos Esfados |Jnidas Mexicanos, t,
estableciendo en lo que al presente interesa, que la autonomla universilaria \
8s.' L

La facultad de gobemarse a s/ misma respetando la libartad de
câtedra e ínvestigación y de libre ëxamen y discusiön de /as
ideas. Tienen, también, la posibilidad de fijar los términos de
ingreso, promociön y permanencia de su personal académico y
la responsabilidad de administrar su patrímonio.

Es un diseño institucianal que tíene como abjativo maximizar el
respeto at principío de libre enseñanza (libedad de câtedra, de
investigación, y de examen y discusiôn de las ídeas), condiciön
para el desanollo y difusión del conocímiento y, por ello, para la
satisfacción del derecho a la educacíôn suparíar. Es impoftante
no confund¡r la autonomfa universitaria, el medio, ean la \ibertad
de enseñanza como parte del derecho fundamental a la
educación superior, el fin.
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En rczön a etlo, la autonomla universitaria tiene cancteristicas especffcas
que Ia difercncian de la autonomía da órganos ænslifucrbnales, ya que de la
anteriar delimitacióA se æncluye que la finalidad de la autonomla universitaria
es salvaguardar el ftn primardial, la enseñanza, y ios principios de libe¡lad de
câtedra, de investigación y discusiôn de ideas.

La autonom[a es entonces, e/ medio parc que la Universidad elabore
sus prryramas de esfudios, esfo es, realice su funcion exclusivamente
académica, sin injerencia de agente extemô.'

Asimismo, como se refiere en el dictamen de cuenta y la minuta de decreto
que nos ocupa, con la reforma a la fracción lV del artículo 15 de la

Constitución Polflica del Estado de Jalisco se pretende desanollar a nivel
conslitucional la autonomla plena de la Universidad de Guadalajara para la

l¡bertad de cátedra, de investigación, y de examen y discusìôn de las ideas,
reoonociendo su facultad expresa para gobernarse a si misma y admínistrar su
patrimonio, cuyo fin es impartir educación media superior y superior, asl como
coadyuvar al desanollo de la cultura en el Êstado.
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Pera robustecer la autonomía universitaria, conforme a la reforma $
conslitucional que nos ocupa, la Universidad da Guadalajara contará con su ---\
presupueslo constitucional, es decir, con una aportación estatal ânual \"
equivalente, al menos, al 5% {cinco por ciento) del Presupuesto de Egresos j
estatal en cada ejercício fiscal, la cual representa la parte proporcional del p
subsidio que oûresponde al Estado conforme al esquema de financiamiento (r
establecido con la Federación para la propia Universidad.

De manera adicional, la Universidad de Guadalajara podrá acceder al

equivalente, al menos, al 0.3% (punto tres por ciento) de dicho presupuesto

para proyedos específicos de mejoramiento de infraestructura educativa y su

equipamiento, todo ello, alineado con el Plan Nacional de Desanollo' el

Programa Sectorial de Fducación y los Programas Nacional y Estatales de

Educación Superior.

Ën ese orden de ideas, para la planeación, programación, presupuestación,

ejercicio, contabilidad, control, vigifancia, transparencia y evaluación del

desempeño del gasto público por parte de la Universidad de Guadalajara,

deberán observarse tas disposiciones de la legislaciôn aplicable en materia

hacendaria y de gasto plblico.

Concluyendo al efeclo el dictamen de referencia, que '... la medida de

garøntizar un porcentaþ del Presupuesto de Egresos dol Estado para la
Universidad de Guadalajan se considara favorable ya quê, es a lravês de la

educaciôn, la manera de tener un impacto directo en el desanollo da Ia

poblacíón, ofucar maþres oportunidades laborales, reducir la pobreza y la
desþuatdad, asl æmo meiarar Ia calidad de vida.'

A manera de slntesis, señoras y señores Regídores, entre las bondades
legislativas, juridicas y soc¡ales de esa reforma, se encuentra garantizar

el presupuesto asignado año con año a la Universidad de Guadalajara,
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lo que se estima tiene que ser visto desde 2 ópticas:

Primera, como una forma de gran calada que asegurará previsiones
presupuestales para incrementar los recursos humanos y materiales
con que contará la Universidad de Guadalajara pero especial mención
merece las asignaciones adicionales de recursos a proyeclos en
infraestructura, con lo que se le garantizará el ejercicio de la facultad y
la responsabilidad de gobernarse a sl misma; cumplir con sus fines de
educar, investigar y difundir la cultura, respetando la libertad de cátedra
e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determinar
sus planes y prograrnas; friar los términos de ingreso, promoción y
permanencia de su personal académico; y administrarán su patrimonio,
de conformidad con el artfculo 3 fracción Vll de la Constitución Polftica
de los Estados Unidos Mexicanos.

Segunda, como un instrumento para hacer efectivo el derecho humano
de las personas para acceder a la educación media superior y superior,
en términos del propio artfcufo 3 párrafo primero y fracción X
constitucionales.

De lo anterior, se debe mencionar a este H. Ayuntamiento que de aprobarse la
reforma constitucional que nos ocupa, conforme a las disposiciones
transitorias, la misma entrará en vigor al día siguiente de su publicación oficial,
pero las disposiciones relativas a la proyección, programación y
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del ejercicio fiscal 2025.
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Por ello, a través de fa Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso $
del Estado puso a consideración de este H, Ayuntambnto como parte
del Poder Reformador de la Constitución Política de Jalisco, la
modificación al artículo 15 fracción lV de dicha norma constitucional t.s
localen los términos expuestos. '{ 

:asV
\ *l*

Asípues, integrantes de este H. Ayuntamiento, confonne a los planteamiontos
referidos con antelación la reforma a la Constitución Local que nos atañe se
pone a consideración a fin de que se alcancen los objetivos ahl planteados
derivado del diclamen que nos ocupâ, documento de acceso priblico en el que
se plasma el fin teleológico de la misma y que con las aportacicnes que se
realizaron en el seno del Congreso del Ëstado, se lrata de una decisión plural
y democrátiêã que afeclarâ ds manera positiva al Estado de Jalisco y a
México, a la Universidad de Guadalajara, asf como a las miles de personas en
las presenles y futuras generaciones que estån siendo y serán forjadas en sus
aulas, por lo que pongo a consideracién de este Pleno que nuestro municipio
refrende el compromiso de Jalisco con nuestra Máxima Casa de Estudios.

Por lo anterior, solicito a los miembros de este honorable pleno, de
haber alguna consideración al respecto, expresarla. , - - posteriormente
solicito emitir su voto de manera individual, quienes estén por la
afirmativa, manifestarlo levanlando su mano;

Acuerdo # 195.- Analízado y discutído lo anterian se sornef¡ó a
votación, resultando que el Pleno del Honorable Ayuntamíento
Constitucional del Municipío de Teocuítatlán de Carona, Jalisco, por
unanímidad de 1l (once) yofos a favor de /os ciudadanos: Datila
González Ëlísondo, en su carácter de presidenta municípal interina, Ma
Guadalupe Manrlquez Enrlquez en su carácter de slndica municipal, y
las regidoras y regidores Felipe de Jesús Figueroa A\varcz, Berenice

Universidad de Guadalaiara, serán aplicables a nartir $
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Garcfa Limón, Sanfiago Monfes Gonzâlez, Oswaldo Gómaz Rentería,
José de Jesús López Ganzâlez, Dulce Lizette Alvarez Sañagún, Ðiego
Rarnlrez Valenc¡'a, lrlancy Esmenalda O¡ozco Confreras y Ðaniela
Êsmeralda Lomell Gutiënez, 00 (cero) en contra y 00 (cero)
abstenciones ha tenldo a ölþn a¡robar y exoedir para fodos /os

efectos leoales el siqu,enle PUÀIIO OE ÁGUERÐO.-

t Mcg.- DECRETo 2es40tLxntrz4, .MED|ANTE LA cuAL $E
NETONMI EL ART|CULO 15 FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN
POLIT|CA DEL ESTADO DE JALISCO: se APRUEBA por unanimidad,
para efectos del artfculo 117 de la Constitución Política del Estado de
Jalisco, emitiéndose eIVOTO A FAVOR de dicha reforma.

QUINTO PUNTO.- Continuando con el orden del dia, la Secretaria

:_"ï::::i:iT:T:l:"ï:T:".iiliiiffi iiåiï$i:llk;;;
respecto, solicita a los miembros del ayuntamiento su aprobaciôn - - - - -

los ediles aprueban por unanimidad esta Cuadragésima
Tercera Acta de Sesión Ordinaria de Ayuntamiento - - - - - se
imprime para firma de conformidad.- -

SEXTO PUNTO. - Retomando el uso de la voz, el ciudadano
presidente municipal informa a los miembros delAyuntamiento que han
sido agotados todos los puntos del orden del dia, por lo que, siendo las
12:27 doæ horas con veintisiete minutos deldia 04 cuatro de marzo de
2024 dos mil veinticuatro se declaran CLAUSURADOS los trabajos de
ésta Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento,
firmando todos los que en ella intervinieron

D",lìt., ê-.' L\", Ê .

DÄ.LII.A GONZALEZ ELISONDO

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINA

MA
SINDICA MUNICIPAL
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REGIDOR
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REGIDOR
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